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	ÁREA DE  MEDIO AMBIENTE Y PAISAJE

Servicio Administrativo de Medio Ambiente

Educación Ambiental y Proyección Social
	Fecha: 6 de octubre de 2005

	
	
	NOTA INFORMATIVA


            PLAN INSULAR DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, PINEA, Y LÍNEAS DE TRABAJO
	
	    La educación ambiental es un proceso que intenta mejorar las relaciones de la sociedad humana con su entorno,  a través del fomento de una nueva conciencia, de actitudes más positivas y de unos nuevos valores sociales basados en un mayor respeto al medio que nos rodea.




La Unidad de Educación Ambiental y Proyección Social realiza sus acciones en el marco del Plan Insular de Educación Ambiental, PINEA, cuya aprobación tuvo lugar por el Pleno de la corporación insular el día 3 de abril de 1998. 
El gran objetivo del PINEA es incrementar la sensibilización de la población de Tenerife con respecto a la necesidad de un uso equilibrado de los recursos naturales, fomentando el desarrollo sostenible y alentando la participación social, además de lograr una coordinación de criterios y procedimientos entre todas las instancias que lleven a cabo actividades de educación ambiental en la isla. 
EL PLAN INSULAR DE EDUCACIÓN AMBIENTAL


En consonancia con la creciente preocupación por los problemas del medio ambiente, surge, en la década de los setenta, la Educación Ambiental (EA en adelante), como una estrategia de educación orientada a sensibilizar a la mayoría de la población respecto a la relevancia  de las cuestiones ambientales y a desarrollar los medios necesarios a fin de capacitar a las sociedades para afrontar y resolver sus retos en este ámbito. 


Desde principios de los setenta, se suceden conferencias, congresos y otros encuentros internacionales, en los que se hace un profundo análisis de los problemas ambientales y la necesidad de una estrategia educativa global que fomente la conservación del medio en que vivimos y una mejor calidad de vida: 
· Conferencia sobre el Medio Humano, Estocolmo, 1972

· Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Belgrado, 1975

· Conferencia Intergubernamental de Educación Ambiental, Tbilisi, 1977

· Congreso Intergubernamental Estrategia Internacional de Educación Ambiental para la Década de los Noventa, Moscú, 1987

· Conferencia de Río, 1992


Entre ellos, cabe destacar la Conferencia de Río, donde se consolida el Quinto Programa de la Unión Europea sobre Desarrollo Sostenible como el documento que establece una nueva estrategia sobre medio ambiente y desarrollo; cuyo objeto es la modificación de las pautas sociales de comportamiento por medio de la participación óptima de todos los sectores de la sociedad con ánimo de compartir la responsabilidad (PRINCIPIO DE LA RESPONSABILIDAD COMPARTIDA),  incluidas las administraciones públicas, las empresas públicas y privadas y la población en general como ciudadanos y consumidores. La responsabilidad deberá compartirse por medio de una gama más amplia de instrumentos que deberán aplicarse al mismo tiempo para resolver asuntos y problemas concretos. Uno de estos instrumentos, es, sin duda, la educación ambiental, ya que resulta obvio que para ejercer adecuadamente el PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA, es necesario que la sociedad:
· tome conciencia de su medio

· adquiera los conocimientos necesarios

· adquiera nuevos valores sociales (actitudes)

· adquiera las competencias necesarias (aptitudes)

· adquiera la experiencia

· ejerza su voluntad y participe


Precisamente, en esencia, estos puntos vienen a ser los objetivos generales de la educación ambiental.


En este marco estratégico, surge el Plan Insular de Educación Ambiental, que concibe la educación ambiental como una herramienta más de la gestión ambiental, con los siguientes condicionantes a favor:

· una población cada vez más interesada y con mayores demandas ambientales

· la necesidad de una coordinación efectiva entre administraciones, con la consiguiente rentabilización de recursos

· la necesidad de establecer una buena comunicación entre los gestores ambientales y la sociedad

· la probada capacidad vertebradora de la corporación para desarrollar estrategias a escala insular

· la delegación de competencias desde la Comunidad Autónoma a los Cabildos Insulares en materia de gestión ambiental

Desarrollo del Plan:


Desde el inicio, y al objeto de coordinar esfuerzos para la definición de sus líneas de actuación, el PINEA ha integrado las aportaciones de los distintos profesionales de la educación y la gestión ambiental, siendo su breve historia la siguiente:

a) Elaboración de un documento borrador por parte de una Comisión Técnica de Redacción, integrada por un equipo multidisciplinar; y, en todo momento, con el asesoramiento de diversos expertos en  materia de gestión y educación ambiental 

b) Revisión y estructuración de este borrador con el fin de dotarlo de la estructura necesaria para convertirlo en un documento  técnico administrativo susceptible de aprobación formal

c) Aprobación del Plan, con una vigencia de doce años, por el Pleno de la Corporación Insular, en abril de 1998 (con la consiguiente dotación presupuestaria)

d) Continua revisión, por parte de la Unidad de Educación Ambiental y con la colaboración y el asesoramiento de expertos en gestión y educación ambiental

Objetivos del PINEA



Objetivos generales:

1.- Incrementar la sensibilización de la población de Tenerife con respecto a la necesidad de un uso equilibrado de los recursos naturales y del aprovechamiento sostenible de los ecosistemas insulares. Asimismo conseguir una toma de conciencia de los beneficios de todo tipo generados por el disfrute de un medio ambiente óptimo.

2.- Potenciar la EA como instrumento que posibilite la concienciación de la población sobre la necesidad de un desarrollo  económico que no comprometa los recursos de las generaciones futuras, ni el medio ambiente en que se hayan de vivir. 

3.- Impulsar la EA en Tenerife como una dimensión más de la gestión ambiental, que aliente la participación social plenamente informada y a la identificación crítica con los procesos orientados a la conservación del medio ambiente y al desarrollo de un estilo de vida sostenible.

4.- Impulsar la incorporación de la EA dentro de los planes y proyectos con implicaciones ambientales, como un instrumento de gestión más, implicando en ello a otros departamentos y otras entidades públicas y privadas.

5.- Favorecer la asunción del principio de responsabilidad compartida, haciendo especial referencia a potenciar la participación social en la gestión del territorio que permita a la población, asociada o no, a intervenir de forma más activa en los procesos de toma de decisión de las cuestiones de carácter ambiental, y muy especialmente en aquéllas en las que la positiva implicación de la población es imprescindible.

6.- Lograr una coordinación de criterios y procedimientos respecto a los Programas de EA entre todas las instancias que lleven a cabo actividades de esta índole en Tenerife, ganando en nitidez de mensajes y en continuidad de los programas a medio y a largo plazo.

7.- Crear estructuras organizativas estables para facilitar el acceso y el trasvase de información entre las distintas instancias involucradas en la EA, y, también, en relación al conjunto de los ciudadanos de la isla.
8.- Servir como un pilar básico en el desarrollo de estrategias de desarrollo sostenible a escala insular.

Organización del PINEA

- Instrumentos de Gestión

Se generan estructuras que faciliten la gestión y el desarrollo del PINEA, centradas en la Oficina de Gestión y  el Centro de Documentación. La Oficina de Gestión la constituye la Unidad de Educación Ambiental y Proyección Social del Servicio Administrativo de Medio Ambiente, y está integrada actualmente por tres técnicos, un monitor y un auxiliar administrativo.

 Tiene las funciones de diseño, coordinación y evaluación de actividades. El Centro de Documentación, actualmente con unos 15.000 registros, tiene como objetivo la difusión de información bibliográfica y documental sobre Medio Ambiente.

- Instrumentos operativos
Se desarrolla y ejecuta un Área Temática anualmente, de acuerdo con las prioridades aprobadas. Cada año se conforma una campaña de acciones, en torno a cada área temática, creando un sistema que permita definir e instrumentar actuaciones coordinadas entre diversas entidades; concebir un dispositivo de información en relación a las diversas temáticas relacionadas con el medio ambiente para facilitar el acceso a la información por parte de los ciudadanos (hemerotecas, bibliotecas, etc.), y, por último, se establece una unidad de imagen, a partir de la elaboración del “Manual de Identidad del PINEA”, que define la coherencia procedimental y de estilo del Plan. La priorización temporal de las áreas a tratar durante los 12 años de vigencia del Plan, se determinan por criterios de importancia, urgencia y oportunidad. Durante la elaboración del documento relativo al Plan, se han detectado cinco grandes ejes de actuación: Biodiversidad, Calidad de Vida, Contaminación, Ordenación del Territorio y Recursos Naturales. A su vez, cada eje se divide en posibles áreas temáticas,  como Biodiversidad, Gestión de Residuos, El Litoral y el Mar, Espacios Naturales Protegidos, El Agua, El Transporte. 
A modo orientativo, citar que para el año 1998 el área temática fue biodiversidad, para el 1999, los espacios y recursos naturales, y para el presente año 2005, el desarrollo sostenible. 

Criterios metodológicos de actuación
Las actividades para cada campaña anual se desarrollan conforme a los siguientes criterios:
1.- Selección Área Temática Prioritaria, por criterios de importancia, urgencia y necesidad

2.- Definición de los objetivos y las metodologías de actuación (acciones estructuradas conforme ocho grandes objetivos o cauces metodológicos: formativo, comunicativo, publicitario, divulgativo, interpretativo, participativo, de fomento e informativo)

3.- Recursos a utilizar (humanos, técnicos, materiales)

4.- Matriz de actuaciones, Plan Anual

Plan de Seguimiento

Para el seguimiento y evaluación del PINEA, se han ideado los siguientes dispositivos:

- Dispositivo de evaluación interna.- Técnicos responsables del PINEA

- Dispositivo de evaluación externa.- Comisión Técnica de Seguimiento, que serán profesionales cuyo trabajo no se desarrolle dentro del Área de Medio Ambiente (Panel de Expertos)

- Marco de encuestas y reflexión periódico.- Foro de debate en torno al PINEA

Destinatarios

El PINEA va dirigido a la población de Tenerife, aunque cada uno de los programas desarrollados tendrá que definir con exactitud a qué sector de la sociedad se dirige. Los programas irán dirigidos tanto a los afectados por  los problemas como a los  responsables (sector escolar, profesionales, empresarios, público en general)
Estructuración de las acciones tipo conforme a ocho cauces metodológicos:

- Formativo: se utilizan instrumentos y metodologías de enseñanza convencional, con el fin de dotar a los destinatarios de conocimientos acerca de un tema concreto, los problemas y las soluciones (Cursos, Seminarios, Jornadas, Encuentros)
- Comunicativo: proporciona una información regular sobre problemas y temas medioambientales de actualidad, a fin de llamar la atención del gran público sobre el deterioro ambiental
 (Boletines periódicos,  Páginas prensa periódica, Programas de televisión, Programas de radio)
- Publicitario: se utilizan los medios de comunicación para la transmisión de mensajes cortos y concretos, o en su caso, realizar comunicados institucionales sobre la celebración de actividades (Prensa, Televisión, Radio)
- Divulgativo: se ofrece al destinatario una información puntual sobre un tema o problema concreto, con explicaciones más exhaustivas y sus posibles soluciones; fomentando la participación de cada individuo en la resolución de problemas (Audiovisuales, Diaporamas, Exposiciones, Cuadernos de trabajo, Catálogos, Carteles, Folletos, Charlas, Material de apoyo)
- Interpretativo: se implica de forma activa a los destinatarios. Se trata de una metodología que enseña los valores ambientales “in situ” (micro localizada), realizándose acciones puntuales para cada área temática (Itinerarios, Talleres, Juegos)
- Participativo: se sensibiliza al ciudadano a través de la realización de una actividad concreta en la que se implica de forma directa (Voluntariado, acciones puntuales de ejemplo)
· De fomento: se invita a la creatividad, a la participación, con el refuerzo de ofrecer una gratificación (Premios, Concursos)
· Informativo: ofrecer información (Centro de Documentación, Atención al Público)
DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE TRABAJO
El PINEA, como ya hemos citado,  considera la educación ambiental como una herramienta más de la gestión ambiental. Apoya y se apoya en el resto de la gestión ambiental para la elaboración de los programas educativos, logrando así una estrategia conjunta de intervención, integradora, homogénea, con unos mismos objetivos y utilizando unos mismos recursos. La propia estructura orgánica del Área de Medio Ambiente y Paisaje lo favorece, al considerar la Unidad de Educación Ambiental y Proyección Social como parte integrante de la Unidad Orgánica de Planificación, Coordinación Técnica y Control de la Gestión, que tiene funciones y competencias de carácter horizontal en el área.

Para una exposición más ordenada y entendible, teniendo en cuenta la variedad de problemas ambientales, los diferentes destinatarios y los diferentes cauces metodológicos o vías de intervención, las acciones realizadas por esta Unidad se han agrupado en ocho grandes líneas de trabajo:
	LÍNEA
	DENOMINACIÓN LÍNEA
	SUBLÍNEAS

	1
	Acciones de apoyo a la gestión ambiental del Área de Medio Ambiente y Paisaje
	1.1.- Espacios naturales protegidos

1.2.- Recursos y el control ambiental

1.3.- Sostenibilidad de los recursos y la energía
1.4.- Medio urbano, paisaje y protección civil

	2
	Acciones de sensibilización y concienciación insular
	2.1.- Campañas divulgativas de ámbito insular

2.2.- Exposiciones

2.3.- Talleres ambientales

2.4.- Juegos ambientales

2.5.- Maletas didácticas

2.6.- Formación a externos

2.7.- Premios, concursos y subvenciones

	3
	Gestión de equipamientos ambientales
	Aula de la Naturaleza Barranco de la Arena



	4
	Programas en el sector escolar sujetos a Convenios Marco
	4.1.- Huertos Escolares
4.2.- Escuela Viaja

	5
	Asesoramiento y colaboración
	5.1.- Otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje

5.2.- Otras entidades

	6
	Información y documentación ambiental
	6.1.- Centro de Documentación de Medio Ambiente

6.2.- Información Ambiental

	7
	Proyección Social
	7.1.- Promoción
7.2.- Campañas específicas (Tenerife, nuestro hogar)

	8
	Voluntariado y Participación Ambiental
	


Citar en este punto que existe, por así decirlo, una línea 0 de coordinación general directamente relacionada con la gestión administrativa y de personal de la Unidad, así como asuntos generales del Plan Insular de Educación Ambiental.
	LÍNEA
	DENOMINACIÓN LÍNEA
	SUBLÍNEAS

	0.A
	Gestión administrativa y de personal
	0.A-1 Previsión y control presupuestario // Previsión y seguimiento Plan Anual Actividades // Gestión de asistencias y gastos: pliegos, certificaciones, facturación // Inventariable // Informática
0.A-2.- Gestión del personal de la Unidad // Asignación y control de tareas

	0.B
	Gestión general del Plan Insular de Educación Ambiental
	Panel de Expertos PINEA /// Evaluación y seguimiento /// Memorias históricas // Memorias anuales /// Guía de recursos e.a. /// Relación con estrategias e.a.



DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS:

Línea 1.- Acciones de apoyo a la gestión ambiental del Área de Medio Ambiente y Paisaje
Se trata de intervenciones cuyo diseño, coordinación, ejecución, evaluación y financiación dependen de la Unidad de Educación Ambiental y Proyección Social, pero que han sido demandadas previamente por otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje, con el objetivo de mejorar la gestión llevada a cabo, y durante todo su desarrollo, la participación de estas unidades gestoras es continua. Se divide en cuatro sublíneas:
1.1.- Acciones de apoyo a la gestión de los espacios naturales protegidos

Acciones demandadas previamente por las otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje relacionadas con los espacios naturales protegidos.  
· Parque Rural de Anaga

· Parque Rural de Teno

· Gestión Territorial Sur

· Gestión Territorial Norte
· Parque Natural de la Corona Forestal y otros espacios forestales
1.2.- Acciones de apoyo a la gestión de los recursos y el control ambiental

Acciones demandadas previamente por las otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje relacionadas con la vida silvestre, el uso público, los incendios forestales, la caza, el impacto y la disciplina ambiental.  
· Planificación

· Coordinación
· Impacto Ambiental y Seguimiento
· Vida Silvestre
· Incendios Forestales
· Uso público y Vida Silvestre de los espacios forestales
1.3.- Acciones de apoyo a sostenibilidad de los recursos y la energía
Acciones demandadas previamente por las otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje relacionadas con la gestión de los residuos en Tenerife.  
1.4.- Acciones de apoyo a medio urbano y protección civil
Acciones demandadas previamente por las otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje relacionadas con el medio urbano, integrando, además del paisaje, el desarrollo sostenible y la Agenda 21, y algunos temas específicos de protección civil.  
Línea 2.- Acciones de sensibilización y concienciación insular

Se trata de intervenciones con un ámbito más amplio, habitualmente insular, y con las que se pretende  aumentar el conocimiento y fomentar cambios de actitud en la población sobre temas más generales, como la biodiversidad, los recursos naturales, la problemática de los residuos, etc. El diseño, coordinación, ejecución, evaluación y financiación de estas actuaciones dependen de la Unidad de Educación Ambiental y Proyección Social.
2.1.- Campañas de ámbito insular
Acciones temáticas sobre biodiversidad, espacios naturales, recursos naturales, etc. utilizando técnicas e instrumentos de ámbito insular, tales como grabación y emisión de spots o audiovisuales.
2.2.- Exposiciones


Exposiciones temáticas para su itinerancia por centros escolares, sedes municipales o muestras propias en eventos culturales o ambientales.
2.3.- Talleres ambientales


Organización, montaje y dinamización de talleres en espacios abiertos, sobre temáticas concretas como reutilización y reciclaje de materiales, el medio marino, biodiversidad canaria, etc.

2.4.- Juegos Ambientales


Jugar es una de las actividades más gratificantes de la vida. En el Área de Medio Ambiente se han creado y desarrollado dos juegos ambientales, uno sobre biodiversidad ·"El Arca de la naturaleza” y otro de espacios naturales protegidos “Enigma en el Museo Natural”, y está en proceso de producción un tercero, relativo al desarrollo sostenible “El Planeta en Juego”.
Los juegos ambientales son recursos itinerantes que se adaptan a espacios muy diversos (centros escolares, plazas municipales, ferias, etc.) y su dinámica es desarrollada por monitores especializados.

2.5.- Maletas didácticas

Son materiales didácticos en los que se integran numerosos recursos educativos con los que trabajar de un modo dinámico, divertido y muy creativo. Se ceden, en calidad de préstamo, durante 20 días.
Se han elaborado y producido dos maletas, dirigidas ambas al nivel educativo de Primaria, y está en proceso de producción otra más, dirigida a grupos campa mentales.
· La Biodiversidad, para conocer la riqueza biológica de nuestras islas

· Los Secretos de la Abuela Anaga, para descubrir los valores y costumbres del Parque Rural de Anaga.
2.6.- Formación a externos

Cursos especializados dirigidos a técnicos municipales o profesionales de la rama de educación ambiental e interpretación, con el objetivo de homogeneizar técnicas, métodos y estrategias a escala insular.

2.7.- Premios, concursos, subvenciones

En momentos puntuales, son convocados premios, concursos o subvenciones para fomentar y gratificar  la participación ciudadana en la gestión ambiental. 
Línea 3.- Gestión de equipamientos ambientales

Por la delegación, ahora transferencia,  de competencias de la Comunidad Autónoma a los Cabildos, los equipamientos e instalaciones ambientales son gestionados por las corporaciones insulares. Por la estructura orgánica que se ha establecido en el Área de Medio Ambiente, sólo se enmarca en el PINEA el Aula de la Naturaleza de Barranco de la Arena. La gestión de las áreas de acampada, campamentos y áreas recreativas se realiza por las unidades de gestión de cada espacio protegido. 

El Aula es un conjunto de instalaciones ubicadas en plena naturaleza preparada para acoger a colectivos cuyos educadores quieran experimentar libremente con el desarrollo de programas de educación ambiental, durante varios días consecutivos y siempre entre semana.

El Aula se encuentra ubicada en la vertiente norte de tenerife, a 1.270 metros de altitud y a 9 Kilómetros de pista del pueblo de La Guancha. Está dentro del mayor espacio natural protegido de la isla, el Parque Natural de la Corona Forestal.


El Aula cuenta con todo lo necesario para proporcionar a sus usuarios cierta comodidad: dormitorios equipados, aseos, duchas, comedor, cocina y un salón de usos múltiples con biblioteca de consulta y otros materiales divulgativos y didácticos.

Línea 4.- Programas en el sector escolar sujetos a Convenios Marco

Se trata de programas que se desarrollan bajo las directrices generales de convenios marco suscritos entre entidades públicas, y que son renovados anualmente mediante la firma de Anexos que concretan las actuaciones para cada período. Conforme a estos convenios marco, cada una de las entidades que interviene tiene asumidas una serie de funciones. 

4.1.- Huertos Escolares 


Dentro del convenio marco, el Área de Medio Ambiente y Paisaje tiene asume, entre sus funciones, la elaboración y edición de materiales divulgativos y didácticos de apoyo al programa. La distribución se realiza a los centros escolares con huerto escolar.
4.2.- Escuela Viaja (antes Escuela Navega)
Dentro del convenio marco, el Cabildo de Tenerife asume, a través de esta Unidad de Educación Ambiental, la función relativa a la dinamización, por monitor especializado, de rutas por el entorno natural de la isla a los grupos procedentes de otras islas del Archipiélago. Estas rutas se solicitan previamente por los grupos escolares y en coordinación con la Consejería de educación, Cultura y Deportes del Gobierno de canarias.
Línea 5.- Asesoramiento y colaboración

En este punto se integran todas aquellas acciones relacionadas con la cooperación interadministrativa y establecimiento de canales permanentes de colaboración a través del asesoramiento en materia de educación ambiental y la participación con otras entidades, siempre conforme a sus peticiones y a los recursos disponibles. Se consideran, por un lado, el resto de las unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje, y por otro, el resto de entidades, tanto públicas como privadas.
Habitualmente, estas entidades y colectivos demandan asesoramiento o colaboración para el desarrollo de programas educativo ambientales en su ámbito de acción; la Oficina de Gestión del PINEA ayuda a fijar objetivos según el destinatario, a estimar necesidades de recursos humanos e instalaciones, material didáctico o divulgativo de mayor interés, documentación a consultar, etc. Otras veces, la Unidad de Educación Ambiental supervisa contenido, lenguaje o formato de material didáctico en elaboración (esta tarea es frecuente con el resto de unidades del Área). Por último, la Oficina de Gestión puede participar activamente, desarrollando talleres, juegos, exposiciones, charlas, etc.

Esta línea se considera de máxima relevancia, pues representa la cooperación y coordinación entre instituciones, a la que frecuentemente se hace mención en los documentos estratégicos de educación ambiental – como el Libro Blanco de la Educación Ambiental en España-  por las sinergias que se producen y por el establecimiento de canales permanentes de colaboración. Todo ello redunda en el uso racional y compartido de los recursos humanos y económicos, tan limitados en la Educación Ambiental. 

5.1.- A otras unidades del Área de Medio Ambiente y Paisaje

5.2.- A otras entidades: Otros servicios del Cabildo, Gobierno de canarias, Ayuntamientos, asociaciones y colectivos, empresas, etc.
Línea 6.- Información y documentación ambiental

En esta línea se engloban aquellas acciones encaminadas a la búsqueda, organización, guarda y acceso de la información y la documentación existente sobre medio ambiente, integrando el máximo de formatos. Se intenta así garantizar un acceso ágil y eficaz a la información ambiental de los diferentes usuarios, comenzando por los miembros del Área de Medio Ambiente para la realización de su trabajo, hasta cualquier ciudadano que la demande en función de sus necesidades. Con esta línea, se pretende dar cumplimiento a la normativa existente sobre el derecho de los ciudadanos a la información en materia de medio ambiente. Todas las tareas que integran este apartado son también realizados por la Unidad de Educación Ambiental.

6.1.- Centro de Documentación Ambiental

El Centro de Documentación de Medio Ambiente y el Centro de Documentación del Área de Desarrollo Económico han procedido a su fusión desde el año 1997, facilitando así al destinatario el acceso a casi 30.000 registros de forma simultánea, en una misma aplicación informática en red. 
El Área de Medio Ambiente tiene unos 15.000 fondos bibliográficos distribuidos en varias Bases de Datos. Su uso, por razones de espacio y de recursos humanos, es mayoritariamente por personal interno del Área de Medio Ambiente, aunque se atienden también usuarios externos.

La Unidad de Educación Ambiental es la encargada de la gestión del citado centro, realizando las adquisiciones, nuevos registros, guarda y custodia de fondos y gestión de los préstamos. 
6.2.- Información Ambiental

- Mantenimiento de contenidos de la Intranet de Medio Ambiente y de la Web del Cabildo

- Boletín electrónico “Cartas de GAIA”, que se remite, vía correo electrónico,  a todos los centros escolares de Tenerife y a interesados particulares que lo soliciten, con información y enlaces a páginas Web en castellano sobre divulgación, actividades y eventos relacionados con la conservación del medio ambiente. Cada boletín se estructura conforme a temáticas específicas. 

- Redacción de artículos para prensa y revistas

- Elaboración de textos y presentaciones en formato digital (e impartición, si procede) de ponencias y comunicaciones

- Elaboración (e impartición, si procede) de charlas divulgativas

- Atención al público en materia de información ambiental: atención personalizada al ciudadano que demanda información o documentación sobre medio ambiente, formación y empleo en el sector ambiental, contenidos específicos para el estudio, la redacción o la impartición de charlas y cursos, etc.

Línea 7.- Proyección social 

En esta línea se pretende desarrollar un sistema ordenado de difusión y proyección exterior de las distintas actuaciones de relevancia realizadas por el Área de Medio Ambiente, dando a conocer a los ciudadanos, a otras administraciones y a los medios de comunicación el destino de los recursos humanos, materiales y económicos invertidos en esas tareas, también persiguiendo otros objetivos, como dar participación al Área en el debate social de los medios de comunicación y foros de opinión de diversa índole, fomentar el desarrollo de acciones de participación pública o la recopilación de información útil para la gestión y financiación de cometidos del área en diversas materias. (Redacción de boletines, informes y artículos de opinión, realización de gestiones ante los diferentes medios de comunicación, etc.).
7.1.- Promoción
- Elaboración de notas informativas y ruedas de prensa

- Inserciones publicitarias, con lemas o mensajes en suplementos monográficos de prensa o revistas.
- Elaboración de tarjetas, postales, calendarios

- Asistencia a jornadas y congresos 
7.2.- Campañas específicas: Tenerife, nuestro hogar


Esta campaña de comunicación del Área de Medio Ambiente y Paisaje , está diseñada para transmitir persona a persona , con un lenguaje sencillo y con un trato cercano y humano , diversos temas de reflexión sobre la importancia de la conservación de nuestro medio para la salud y el desarrollo de la propia especie humana partiendo de una perspectiva según la cual  la vida es un regalo que el ser humano comparte en equilibrio con millones de especies.


Se tratan, de forma positiva y esperanzadora,  temas de gran interés ambiental como calidad de vida, biodiversidad , contaminación, residuos, recursos naturales, etc. Los encargados de transmitir estos mensajes son los PORTAVOCES DE IMAGEN , una figura nueva que encarnan jóvenes convencidos y motivados de que hay mucho por hacer y que en nuestras islas es posible vivir  y disfrutar  de la naturaleza con inteligencia y en plena armonía. Estos portavoces de imagen, vestidos de blanco, establecen contacto directo con los ciudadanos, con un objetivo fundamental: crear una corriente de reflexión sobre estos temas ambientales a través del diálogo y utilizando distintas expresiones artísticas ( teatro, danza, cine, canciones, ). 


Para llegar al máximo de destinatarios, se han elegido diferentes vías o caminos, que se denominan CIRCUITOS: colegios, plazas municipales, hoteles, aeropuertos, grandes superficies , teatros, cines, gasolineras, guaguas, áreas recreativas, puntos limpios, etc.  Cada circuito contempla unas situaciones escénicas concretas, las ACCIONES, que son las que desarrollan los portavoces de imagen. 


Los objetivos de la campaña pueden resumirse en los puntos siguientes:

· Acercar la labor que desarrolla diariamente el Área de Medio Ambiente y Paisaje a los habitantes y visitantes de nuestra isla

· Estimular la participación ciudadana en la gestión ambiental

· Ayudar a comprender determinadas políticas de gestión, aumentando la conciencia y comprensión acerca del patrimonio natural

· Proporcionar recreación a los destinatarios, inspirándole una nueva perspectiva a su vida, promoviendo cambios de actitudes

· Establecer acuerdos marco para la búsqueda de financiación o colaboración desde otras instituciones públicas y privadas para la realización de actividades o producción de materiales en el marco de la campaña.

8.- Voluntariado y Participación Ambiental

La Oficina de la Participación y del Voluntariado Ambiental empezó a funcionar el 28 de mayo de 2004, en aplicación del Plan de Voluntariado Ambiental aprobado por el Pleno del Cabildo en los primeros meses del 2004. La oficina se gestiona a través de la empresa pública IDECO, S.A.
Los objetivos generales son:

· Educar en la participación.- Fomento de la partcipación ambiental generando procesos de codecisión en el diagnóstico, toma de decisiones y gestión ambiental, proporcionando las acciones demostrativas y ejemplarizantes.

· Sensibilizar y fomentar la participación social en la gestión y el desarrollo sostenible del medio ambiente, los recursos y los espacios naturales, involucrando a los habitantes locales y a los visitantes asiduos.

· Crear la estructura, herramientas de gestión y administración necesarias para articular y dinamizar la participación ciudadana en cuestiones ambientales en los espacios naturales protegidos.
A esta Oficina pueden dirigirse:

- Entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro que quieran desarrollar programas de voluntariado ambiental

- Personas, mayores de edad, interesadas en dedicar parte de su tiempo de ocio a la participación en materias ambientales

Se pueden realizar acciones relacionadas con la conservación, manejo y restauración de recursos naturales o culturales, actividades relacionadas con el uso público, consumo responsable, residuos, agua y energía.
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